RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003360, Ent. N° 2532/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias  del  Estado  relacionadas  con  la  Licitación  Pública  Internacional:        N° 13.172  para la adquisición de tuberías de PVC para agua potable en el marco del Proyecto: Programa de Abastecimiento de Agua Potable a pequeñas Localidades y Escuelas Rurales del país, Convenio GRT/WS-11278-UR-1 (Préstamo BID);
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad, al acto de apertura de fecha 28.07.13, se presentaon tres oferentes: TUBCONEX URUGUAY S.A., LAJA S.A.  y NICOLL URUGUAY S.A.;
2) que con fecha 14.10.13, previo informe técnico y habiendo presentado las firmas la documentación solicitada, la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso  adjudicar,  por precio más conveniente, de acuerdo al siguiente detalle: Item 1: TUBCONEX URUGUAY S.A. por           U$S 306.378,60 (IVA incluido);  Item 2: NICOLL URUGUAY S..A por             U$S 1.444.797,20 (IVA incluido); e Item 3: LAJA S.A. por  U$S 474.397 (IVA incluido),
3) que con fecha 04.11.13, el BID señalo  que no tiene objeciones que formular a la propuesta de adjudicación realizada;
4) que por Resolución N° 1633/23 de fecha 20.12.13, el Directorio dispuso adjudicar la licitación de referencia, en los términos aconsejados por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto total de U$S 2:225.572,80 (impuestos y ajuste de precios incluidos);
5) que con fecha 10.04.14, el Departamento de Contabilidad Presupuestal imputó los montos de $ 5.721.244 (más IVA),            $ 26.979.811(más IVA), $ 8.858.781 (más IVA), con cargo al año 2014,     Objeto 156, Presupuesto de Compras 2014, sin disponibilidad suficiente en el Grupo 1 “Bienes de Consumo”;
CONSIDERANDO: 1) que conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF, los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que se otorguen en aplicación de contratos de préstamo con Organismos Internacionales, quedarán sujetos a las normas establecidas en cada contrato;

2) que el presente procedimiento licitatorio se efectuó con las bases estipuladas en el marco del Proyecto: Programa de Abastecimiento de Agua Potable a pequeñas Localidades y Escuelas Rurales del país, (Préstamo BID), aplicables en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;
3) que no obstante se comprometió un gasto sin que existiera  crédito disponible en el rubro de imputación contable;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                   EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado  en el Considerando 3);
2) Devolver las actuaciones.                    
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